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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, veintitrés (23) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

PROCESO ACCIÓN POPULAR 

RADICADO 05001 31 03 002 2016 00701 00 

ASUNTO INCORPORA CITATORIO NEGATIVO. 

REQUIERE. 

 

Se incorpora al expediente el memorial allegado por la apoderada de la parte 

demandante que se ha hecho obrar como archivo 23 del expediente, mediante el 

cual se allegó citatorio con resultado negativo, que fuere remitido al EDIFICIO 

LAURELES P.H. 

 

Se requiere nuevamente, tanto al accionante como a la accionada a fin de que 

suministren la dirección en la que pueda ser notificado el EDIFICIO LAURELES P.H, 

a fin de continuar con el trámite de la presente acción popular. 

 

NOTIFÍQUESE 

6. 

BEATRIZ ELENA GUTIÉRREZ CORREA                 

JUEZ 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLIN 
 
Se notifica el presente auto por Estados Electrónicos   Nro.  _129_ 
 
Fijado hoy en la página de la rama judicial https://www.ramajudicial.gov.co/ 
 
Medellín      _24 de agosto de 2022__ 
 

YESSICA ANDREA LASSO PARRA 
SECRETARIA 
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